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Señores 
JUZGADO CUARTO (4°) ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA (C) 
E.                                S.                                D. 
 
 

REFERENCIA:                                          CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, SU REFORMA Y AL
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

RADICACIÓN:                      18-001-33-33-004-2021-00163-00 
MEDIO DE CONTROL:         REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:                    ANA LUCÍA MONTAÑA Y OTROS 
DEMANDADO:                      ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA y CLÍNICA UROS 
LLAMADO EN GARANTÍA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Y OTRO 

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad legalmente constituida, identificada
con NIT 860.524.654-6, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., conforme al poder adjunto,
encontrándome dentro del término legal me permito CONTESTAR LA DEMANDA Y SU REFORMA
promovida por ANA LUCÍA MONTAÑA VARGAS Y OTROS en contra de la ESE HOSPITAL MARÍA
INMACULADA Y LA CLÍNICA UROS, así como a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
formulado por la ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA a mi representada, para que en el momento
en que se vaya a definir el litigio se tengan en cuenta los fundamentos y precisiones que se hacen a
continuación, anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, así
como las que contiene el llamamiento en garantía que nos ocupa.


